
CONCURSO “JAMON DE ORO” 
JEREZ DE LOS CABALLEROS 2011 

 
 

La Institución Ferial de Jerez de los Caballeros, (INFEJE), convoca el  
“Concurso “Jamón de Oro”, para Jamones Ibéricos de bellota que tendrá lugar en el 
Recinto Ferial de Jerez de los Caballeros, el día 7 de mayo, coincidiendo con la 
celebración del XXII SALÓN DEL JAMÓN IBÉRICO. 
 
BASES 
 
1.- Podrán participar con un jamón ibérico de bellota todos los industriales 
representados en el XXII SALÓN DEL JAMÓN IBÉRICO. 
 
2.- La entrega del jamón ibérico, se realizará a un representante de la Organización, el 
día 6 de mayo de 17 a 20h., en el stand de la Institución Ferial de Jerez de los 
Caballeros. 
 
3.- El industrial expositor deberá entregar el jamón ibérico presentado a concurso, sin 
etiquetas identificativas y deberá acompañarlo de un sobre cerrado con el nombre de la 
empresa a la que representa. 
 
4.- Las piezas y los sobres que las acompañan serán identificados por el Jurado 
calificador a través de un número igual, que se le adjudicará a su entrega. 
 
5.- El día 7 de mayo de 11 a 14h.,  en el Salón de actos del recinto y para el público 
asistente se procederá a la limpieza, exposición y cata por el jurado calificador de los 
jamones presentados. 
 
6.- El jurado estará compuesto por personalidades y especialistas del sector y un 
representante de la Denominación de Origen, elegidos por el Comité Organizador. 
 
7.- Una vez que finalice la cata, el Jurado procederá a la puntuación de los jamones 
participantes y presentara a la Institución Ferial un acta en la que quedará expresado los  
ganadores del Concurso “Jamón de Oro” 2011. 
 
8.- La entrega de premios se realizará a las 14.30 horas del día 7 de mayo en el Salón de 
Actos del recinto ferial. Se concederán: “Trofeo Jamón de Oro”, “Trofeo Jamón de 
Plata”  y  “Trofeo Jamón de Bronce”  a los tres primeros clasificados. 
 
9.- Los ganadores del concurso “Jamón de Oro” se comprometen a incluir en la 
publicidad (medios de comunicación: radio, prensa, revistas especializadas, 
entrevistas...) que realicen de sus empresa la concesión de estos premios, durante el año 
2011 
 
10.- La pieza ganadora del “Trofeo Jamón de Oro” quedará en poder de la Institución 
Ferial de Jerez de los Caballeros, el resto de los jamones podrán ser comprados por la 
Institución Ferial o retirados por el industrial participante. 



 
11.- El Jurado calificador podrá declarar desierto este concurso, si considera que las 
piezas presentadas no reúnen la calidad exigida. 
 
12.- Si el número de piezas presentadas no fuera suficiente como para que el premio 
fuera representativo del sector, la Organización podrá suspender la celebración del 
premio convocado, procediéndose a la devolución de las piezas. 
 
13.- En caso de empate se deberá llevar a cabo una segunda cata entre los finalistas. 
 
14.- La participación en este concurso lleva implícito la plena aceptación de estas bases, 
así como el procedimiento impuesto por la organización. 
 
15.-La organización se reserva el derecho de modificar o cambiar los términos de las 
bases y procedimiento, siempre y cuando sea en beneficio del concurso. 

 
 
 
 
 
 

INSTITUCIÓN FERIAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 
MARZO 2011. 

 
 
 
 
 
 
 


